
11672 28 ;\1"io J972 B. O. del E.-Núm. 154

DECRETO ·16S9/197a, de 2 de junio, por el que !J6
declara de utthdad públif;á Kaconcenfración par·
celaria de la zcna de úlsa de Buedo l Palencia).

Los acusados caracteres de gravedad. que ofrece la. disper
sión parcelaria de' l~ zona de Olea de Hoedo tPalenciaJ, puestos
de manifiesto por los agricuttor-€!S deja misma ensolicltud de
concentración dirigida al Ministerio de AffricuHura, han mcti
vado la reaHzación, por el Instituto Na-cionalde Reforma y Des
arrollo. Agrario, de un estudio' sob:r:e.las cir,cunstancÜls- y posi
bilidades técnicas que concurren en lacItadaz{)na, deduCiéndose
dedichc estudio la conveniencia deUevara cabo la concentra
ción parcelaria por rtizón de utilidadpúblic8.

En su virtud, a propuesta del. MiJHs;trode Agricultura,for~

mulada con arreglo Q J.o que seestablece<en, la v-ig-ente .Ley de
Concentr~ci6n Parcelaria. textO refundi<io de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y. dos, COl)' la,$" modificaciones con·
tenidas en la Ley de Orden.ación <lltira1, de veintisiete de julio
de mil no.vecientos sesenta y .crc:ho. ,y previ,a deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día, veintiséis de mayo
de mil novecientos setenta. y dos,

DISPONGO,

Artículo primero:-Se declara de\1UUdad pública. y de urgen·
te ejecución la concentración· 'parc:etaria d& la zona de Olea de
Boedo (Palencia>, cuyo pert:nJEltro:&er(t.., en ,principio, el del tér
mino, municipaloel ,mismo nombre.....Pkl1o~peT'.imetroquedará
en definitiva modificado- en los céSosil'queserefiere- elapar~

tado bJ del artículo diez de la Ley deConcentr8-c'it7m Parcelaria,
texto refundid.o de ocho de noviembre ,delllH novecientos se
S,en ta y dos.

Artículo segundo.......se autoriza aLlnstituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo' Agrario para adquirir fincas con el fin de
aportarlas a la· concentración,·y se. declara que las mejoras
de interés agrícola privado que s~ ,acuery:iengozarán de los.
beneficios niáximos sobre colonJ¡;ac:ión ,d(J' interés local; todo
eBo en los ,casos y con los requi&i,t~Y,efectosdeterminados en
los párrafos el y d) delartículodie;t de la citada' Ley de Con
centración Parcelaria.

Articulo tercero.-La ·a,!qulSiclón. y redistribución de tierras.
la concentración parcelan& y ~s¡".obra$.:Y ·.m~joras territoria.les
que se lleven a cabo par el Estadj) t:l:lJe:sta zona· se .C'egiran pOI'
tacHada Ley de Concentración P~r~lan~,con las modificacio
nes contenidas en 'la de Otden~lón :Rural de veintisiete de
julio de milnoveciento:;' seeatita Y bf;:llo.'

Artículo cuarto."-Quedan dero.s~cu:an~sclisposiciones de
Igual o infGtior rango se...opong&J1~,(mmplitniento del presente
Dec~to. f!U!ultándose al M1nis~r:lo:,ele Agricultura' para dictar
las diSpOSICIones complementarlaS 'qlle requ,iera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo. dispongo por.elpreseoteDecreto. dado en Madrid
a dos de lunio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

TOMAS ALLENDE Y GARCIA~BAXTER

DECRETO 166€!11972. ds2 de- junio, por el qu.e se
declare- de uhltdadp-u.blica la concentración par
celana de la. ama tU,. ,PeralejOs de Abato (Sala
manca).

Los acusados caracteres de gravedad qUe ofrece la· disper·
sien parcelaria ~~ la zona de. PeraJejos dé. ~bajo {Salatnanca',
puestos de mamÍlesto por IOBa~cultoresjjela.mismaensoli
citud de. concenttaci6,n d.irigida .1Minis:~riode Agricultura.
han motivado la reahzacl6n. por el. Jnstit~to Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario, de. Ullestudi(ilsobre las circuns·
tancias y posibilidades técnicaa que (:QnCUtTErn e:a la citada zona
deduciénd-oS8, 'de dicho estudio laconve-nie@ia de. llevar a cab¿
la concentración parcelariA: por tazón: d.auUlidad pública.

En su virtud, a· propuesta .del Mjnistro .de Agricultura for~
mulada con arreglo a lo q1.lese \ts~blecee!l la vigpnte Léy de
Conc~ntraciónParcelaria, texto re-fu:n<!idocie' ocho de noviembre
de .ml1 novecientos sesenta y dos. con las modificaciones con
tenld~s en la.Ley de Ordenaci6nRutal, df>veintisicte efe julio
de ml.l novec~e~tos sesenta-y. oc.ho.t p-re\'ta deliberación del
Consejo de MIDlstros en sure:u01ói1 del dia veintiséis de mayo
de mil novecientos setenta y dos.

DISPONGO,

~rtícu!~ primero.-Se d~clar8 de utilidad pública y de urgen
te eJecu.clOu la concentraCIón parcel~uia de ,la zona de Peralejos
de AbaJ? (Salan:-a;nca), cuy<! perlm.etro se-:ra. ~n principio, el
del térmmo mUniCIpal del ID.1Sm..O. nombre. Diclto perímetro que
dará. en definitiva modificado 6Il 10$ ,¡;;asos a que se retlere el
apar~ado b) del f.!;Ttículo dif:'Z de la Ley de· C:on<;entraci6n Par
celana'. texto refundido de ocho ,de noviembre de mil; nove
cientos sesenta y dos.

Artículosegundo~-Seaut-orizaal Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario para adqulrirfíncas con-el fin de
aportarlas a la concentración, yse declara. que las lllejoras

de interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los
beneficioS maxímos sobre colonización de interés local, todo
ello en los casos y con los requisitos y'efectos determinados en
los párrafos cl y dl del artículo dtez de la citada Ley de· Con·
centrac.ion Parcelaría.

ArU-culotercero.-La adquisición ytedistribución de tierras,
la conceplración parcelaria y las obras y. mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regiran por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio·
nes contenidas en la de Droenaci6(l Rural, de veintisiete de
julio deniij novecientos sesenta. y ocho;

Artí-clllo cuarto.---Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opon'gan al cumplimiento del presente
Decreto; JacultándoseaJ Ministerio: de Agricultura para dictar
las disposkiones complenrentatias' que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto•. dado en Maefrid
a dos de junio qe mil novecientos setenta y~ dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agrícultura.

rOMAS ALLENDE 'i GARCIA'BAXTER

DECRETO 1861/1972, de 2de junio.pcr el que se
declara deutílidad. púbLica .la- . concentración par
celaria de la ZQ114 d8 Cq:samaria (Santander).

Los acusados carncíeres de gravedad que ofrece la disper
sión pllrceJ'lria de la zona de Casamarta (Santander), puestos
de manifiesto por los agriCultores de la misma en solicitud de
concen'tracir'm dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado hl realización, por el Instituto Nacional de Reforma y Des
arrcHo Agrario, de un estudio sobre las circunstancias y posi~
hilidades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose
de dicho f'lstudio la conveniencia de Hevar a cabo la concentra
ción parcelaria por razón de utilidad pÚblica.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for
mulada con arreglo a Jo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundtdo de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos. con las modificadcnes con~

tenidas en la Ley de Ordena.::iónRqral, de veintisiete de julio
de mil novecientos. sesenta y ocho, y previa deliberación del
Conseío de Ministros en su reunión del día veintiséis de mayo
de mi! n-ovecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artícul,o ,primoro.-Se declara de utilidad pública y de urgen- .
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Casa·
maría (Santander), cuyo perimetto será. en principio. el de
la parte del término muniCipal de· Herrerías, pertenecíente a la
Entidad Local Menor de Casamaría. Dicho perímetro quedará
en definitiva modificad-o en Jos casos a que se refiere el apar
tado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria,
texto refundido de ocho de .'1oviembre de mil novecientos sesen
ta y dos,

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor~

ma y Desarrollo Agrario para aefquirir fincas con el fin efe
aportarlas a la concentración, yse declara que las mejoras
de interés agrícola privado que se acu\3rden·· gozarán de los
beneficios máximos sobre colonización de: interés .local; todo
eUQ en, ios -casos y cori losrequísitos y efectos determinados en
los pilrrafas cl y dJ del articule> diez de la citada Ley de Con-
centraciónParcelaria. "

Artículo 'tercero ....~--Laadquisjción y redistribución de tierras,
la conceiltracíón parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se Hevena cabo por el Estado cnesta zona 'se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mUnovecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Queda.n derogadas cuantas disposiciones p:e
igualo inferior rango se opongan al cumplimiento del presente,
Decreto, facultándose a.l Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complemeri~arjas 'Que requiera la ejecución de
10 disputlstoen el mismo,

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a dos de junio de milnovecie.:ltos setenta ':1 dos, ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

TOl\!AS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 1662/1972, de 2 de junio. por el que se
declara de utWcladpública la concentración par
celaria de la zona de La Cuesta (SegoviaJ,

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper·
s;ón parcelaria de la· zona· deLs Cuesta· <8egovia). puestos de
manifiesto po!" losagricu'lto~tie la misInaen solic!tud de con
centración dirigida al Ministerio de Agricultura. han motivad.o
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la realización por el Instituto Nacional de Reforma y Desanollo
Agrari{) de un estudio sobre las circunstancias y posibilidades
técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndose de dicho
estudio la conveniencia de llevar a cabo la concentración par
celaria por razón de utilidad publica.

En su virtud, a propuesta. del Ministro' de Agricultura, for
mulada con arreglo a ]0 que se establece en ia vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta· y dos, con las modificaciones con
tenidas en In Ley de Orden'lción Rural, de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa delihe:r¡;¡ción del
Consejo dé MinistrQs en su reunión del día veintiséis de mayo
de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO.

nes contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil nOVecientos Resenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igualo infedor rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, faculUindose al Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecuC?ión de
10 dispuesto en el mis:tno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El lI.Hni.<;!-m dl' Agricultura,

TO},lAS ALLENDE y GARCIA-BAXTER

DECRETO 166.111972. de 2 de junio. por el que !;e
declara de utilidad pública la concentraci0n par
celari:l de Roturas (Valladolid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la dü;per
sión parcelaria de la zona de Roturas (Valladolidl, puestos de
mani[i~~to por los agricultorf's de la misma en Solicitud de
concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han moti
vado la realización. por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario de un estu::!io sobre las circunstancias y po
sibilidades técnicas que concurren en la citada. zona. deducién·
dose de dicho es.tudio la conveniencia de Hevar a cabo la con
cen trací6n parcehnia por razón d~ utilidad publica_

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintisBis de mayo
de mil novecientos setenta y dos,

Artículo primero,-Se declara de utilidad pública y de urgen
te eíecudón la concentración parcelaria de la zona de La Cues~

ta tSE'govial, cuyo perímetro será. en principio, el del término
municipal del mismo nombre. Dicho perimetro quedará en de
finitiva modificado en los ("asas a que se refiere el aparfado b)
del. artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
y dos.

Artículo segundo.-Se autoriza al Instituto NaCional de Refor+
ma y Desarrollo Agrario para adquirir fincas con e} fin de
aportarlas Iil. la concentración, y 5e declara- que las meloras
de interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los
beneficios máximos sobre colonización de interés local; todo
ello en los casos y con los n."quisitosy"éfect.o& determinados en
los pármf'Js el y d) del artí':ulo diez de la citada Ley de Con
centración .Parcelaría,

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tíerras,
la concentración parcelaria y Jas obras y mejoras territoriales
que se HeV8:'1 a cabo por el :e;stado en esta zona se re.girftn por
la dtada Ley de Concentrllclón Parcelaria, con las modificacio
nes con~enidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
julio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuar10.-Quedan derogarlas cuantas disposiciones de
Igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultándose al Ministerio de AgrIcultura para dictar
las disposIciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dos de junio de mil novecientos setenta y dos.

El Minístl"O d.:? Agdcultura.
TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

FRANCISCO FRANCO

D_ECRETO 168411972, de 2 de funi(}, por el que Se
declara de utilidad pública la concentración par
celaría de la zona de Serrada (Valladolid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper~

sión parcelaria de la zona de Serrada {Valladolid}, puestos de
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de
concentración dirigida al Ministerio .de Agricultura. han moti
vado la realizaci6n, por el Instituto Nacional de Reforma y-Des~

arrollo Agrario, de un estudio sobre las circunstancias y posi
biUdades técnicas que concurren en la citada zona, deduciéndo~
de dicho estudio· la. conveniencia de Hevar a cabo" la concen·
tración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud. a prop.uesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que se establece en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de noviembre
de mil novecientos sesenta y dos, con las modificaciones con
tenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veintisiete de julio
de mil novecientos sesenta y ocho, y previa deliberación· del
Consejo do Ministros en su reunión del día veintiséis de mayo
de mil nov¿cientos setenta y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgen~
te ejecución la concentración parcelaria de la zona de Serrada
(Valladolid), cuyo perimetro será, en principio, el del término
municipal del mismo nombre. Dicho perímetro quedará en defi.
niUva modificado en los casos a que se refiere el apartado bl
del articulo diez de la Ley de -Concentración Parcehlria. texto
refundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta
y dos.

Articulo segundo.-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor~
ma y Desarrollo Agrario para_ adquirir fincas con el fin de
aportarlaB a la concentración, y se declara que las mejoras
de interés agrícola privado que se acuerden gozarán de los
beneficios máximos sobre colonización de interés local; todo
ello en los casos y con los requisitos y efectos determinados en
los párrafos e) y d) del artículo diez de la citada Ley de Con-
centración Parcelaria. •

Artículo tercero.-La adquisición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se regirán por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las modificacio
nes contenidas en la de Ordenación Rural, de veintisiete de
iulio de mil novecientos sesenta y ocho.

Artículo cuarto.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del presente
Decreto, facultimdose al' Ministerio de Agricultura para dictar
las disposiciones complementarias que requiera la ejecución de
lo dispuesto en el mismo.

Así 10 dispongo por el pr~sente Decreto, dado en Madrid
a dos de junio de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Mini>;ifO de Agricultura,

TOMAS ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

DISPONGO,

Artículo primero.-Se declara de uUlidad publIca y de urgen
te ejecucíqn la confentraclón put'Celaria de la zona de Roturas
(Valladolid), cuyo perímetro será, en principio, el del término
municipal del mismo -nombre. Dicho perímetro quedará en de
finitiva modificado· en los casos a que se refiere el apartado b)
del artículo diez de la Ley de Concentración Parcelaria, texto
refundido de ocho de noviembre de mil novécientos sesenta
y dos.

Artículo segando.-Se autoriza al Instituto Nacional de Refor
ma y Desarrollo Agrario oara adquirir fincas. corr el fin de
aportarlas a la concentraCión. y Se declara que Jas mejoras
de interés agricola privado que se acuerden gozaran de los
beneficios máximos sobre colonización de interes local; todo
ello en los casos y Con los requisitos y efectos determir::ados en
los párrafos el y d) del articulo diez de la citada Ley de Con~
centración Parcelaria.

Artículo tercero,-La adquisición y redistribución d~ tierras,
la concentra("ión parcelaria y las obras y mejoras territoriales
que .se lleven a .cabo poi el ~stado en esta zona se regirán por
la CItada Ley de ConcentracIón Parcelaria, con las modificado·

DECRETO 1665/1972, de 2 de ;unw, por el que se
declara de utilidad pública la concentración par
celaria de Torrescárcela (Valladolid).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper·
sión parcelaria de ]a zona de Torrescárcela (Valladolid). pues
tos de manifiesto por Jos agricultores de la misma en solicitud
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura. han
motivado la realización, por el Instituto Nacional dé Reforma
y DesarroHo AgrarIo, de un estudio sobre las circunstancias Y
posibilidades técnicas que concurren en la citada zona.· dedu
ciéndose de dicho estudio la cOnveníencia de llevar a cabo la
concentración parcelaria por l"azón de utilidad pública,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura. for·
mulada con arreglo a lo que se establece,en la vigente Ley de
Concentración Parcelaria. texto refundido de ocho de noviembr.e
de mí! novecientos sesenta y dos. con las modificaciones con
tenidas en la Vey de Ord~nacl6n Run:il, de veintisiete de julio
de mil nü'lCclentns sesenta y ocho, y previa deliberación del
Consejo de Mini.strC's en su reunión del día veintiséis de mayo
de mil novecientos setenta y dos,

--------- ---~.----.,.----


